
MexDer, Mercado Mexicano de
Derivados S.A. de C.V.

Para mayor información comunicarse con el área de
Derivados sobre Capitales en la ciudad de México al:

(5255) 5726 6693

S&P, Standard & Poor’s y S&P 500 Index son marcas registradas de McGraw-Hill Companies, Inc. y su uso ha sido licenciado a MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. S&P no
hace recomendaciones referentes a la viabilidad (conveniencia) de inversión en el Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index.
El Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index no está patrocinado, respaldado, vendido o promovido por Standard & Poor's (“S&P”). S&P no representa o garantiza, expresa o tácitamente
a los propietarios del Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index ni a ningún miembro del público inversionista respecto a la viabilidad de la inversión ya sea de manera general en
títulos o valores o de manera particular en el Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index o a la capacidad de los Índices S&P de reflejar el comportamiento del mercado de valores.
La única relación de S&P con el Licenciatario es el licenciamiento de ciertas marcas y nombres registrados de S&P y de los índices que S&P ha determinado, compuesto y calculado sin considerar
o tomar en cuenta al Licenciatario o al  Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index. S&P no tiene la obligación de tomar en cuenta las necesidades del Licenciatario o de los propietarios
del Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index para determinar, componer o calcular los índices S&P. S&P  no es responsable ni ha participado en la determinación o cálculos hechos
respecto  a la emisión o liquidación del Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index. S&P no tiene ninguna obligación o responsabilidad en relación con la administración, comercialización
o negociación del Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index.
S&P no garantiza la precisión y/o actualización de los Índices S&P o cualquier dato incluido en ellos. S&P no garantiza, de manera expresa o tácita, la obtención de resultados por parte del
Licenciatario, propietarios del Contrato de Opción sobre iShares S&P 500 Index o de cualquier otra persona o entidad respecto al uso de los Indices S&P o de cualquier dato incluido en ellos,
relación con los derechos licenciados o  por cualquier otro uso.
S&P no otorga, de manera expresa o tácita, garantía alguna para negociar o convenir, para un propósito en particular, los Índices S&P o cualquier dato incluido en ellos.
Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso S&P tendrá responsabilidad por algún daño especial, punitivo, indirecto o consecuente (incluida la pérdida de ganancias “perjuicios”), aún cuando
haya sido notificado de la posibilidad de estos daños.
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IVV

S&P 500

DEFINICIÓN

Las Acciones IVV® (iShares S&P 500®) se denominan “Exchange Traded Funds (ETF´s)” y son  administradas
por Barclays Global Investors®. Cada IVV®  representa a un Portafolio  de acciones que replica  los
mismos resultados en precio y rendimiento que presenta el índice Standard & Poor’s 500®.

El S&P 500® es considerado como una de las medidas más representativas del comportamiento del
mercado financiero de los Estados Unidos de América, midiendo el cambio en precio de las quinientas
empresas con más alta capitalización en el mercado de capitales de ese país.

El IVV® se negocia simultáneamente en la Bolsa Mexicana de Valores S.A. de C.V. a través del Sistema
Internacional de Cotizaciones (SIC), así como en Bolsas de Valores en los Estados Unidos de América.

ACTIVO SUBYACENTE DE LAS OPCIONES LISTADAS EN MEXDER

Acciones del IVV® (ETF´s), representativas del “iShares S&P 500 Index®”, que se encuentran listadas
en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. y se negocian en el Sistema Internacional de Cotizaciones
(SIC).

Las acciones del IVV® al ser negociadas en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC), solamente
podrán ser adquiridas por inversionistas institucionales o calificados, así como por las personas físicas y
morales de nacionalidad extranjera de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la
Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

OPCIONES SOBRE IVV®

Son instrumentos que otorgan a su comprador el derecho de comprar (Call) o vender (Put) acciones del
IVV® a un precio determinado durante la vida de la opción.

MexDer es el primer Mercado de Derivados en listar opciones sobre este instrumento y mantendrá
disponibles para su negociación opciones Call y Put con vencimientos en Marzo, Junio, Septiembre y
Diciembre hasta por un año en diferentes precios de ejercicio.

TAMAÑO DEL CONTRATO
100 acciones del IVV®

SÍMBOLO O CLAVE
IV

ÚLTIMO DíA DE NEGOCIACIÓN
Tercer viernes del mes de vencimiento o
el día hábil anterior.

PUJA
$0.01   Un centavo de Peso.

ESTILO DE LA OPCIÓN
AMERICANA

HORARIO DE NEGOCIACIÓN
Días hábiles de 7:30 a 15:00 tiempo de
la Ciudad de México

LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO
Segundo día hábil posterior a la fecha
de vencimiento.

RÉGIMEN FISCAL
Ganancias de capital para personas
físicas exentas de impuestos, e Ingresos
Acumulables para personas morales.

DIVERSIFICACIÓN DE PORTAFOLIOS

TOMA DE POSICIONES EN ÍNDICES INTERNACIONALES

EFICIENCIA EN COSTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS

TRANSPARENCIA Y SEGURIDAD


